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| REPUBLICA DEL ECUADOR: . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

NO AOOOO1663 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

poe | RAZON SOCIAL , , 

a LIDIDODADADN Loco 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

——- PATOS DEL ACCIONISTA O Siga 
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Cédula, RUC O 
   VALOR YO AL, 

1'405.000 

105.000 

105.000 

105.000 

70.000 

70.000 

35.000 

35.000 

35.000 

35.000 

Dora 

| 1 :Aspiazu Estrada Andíes Ecuaroriano 0904209210 a 

2 Estrada Estrada Carlos... ¡Ecuatoriabo ¡0903264505 
3 Estrada Estrada Felipe Ecuatoraino [0900151895 
4 Golbaun Morales David______ ¡Ecuatoriano .0903899334__| _ - 
5 lAspiazu Estrada Eduardo__.. ¡Ecuatoriano ¡0904292141 > 
6 _[Duxán Dyex Xavier. ¡Ecuatoriano ¡0904171055 _ ! A] 
7 ¡Sola Medina Antonio o Ecuatoriano [0902504901 o - oy 
SID Ear 

Ecuatoriano ¡0904242153 
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Notas: 

4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

iffo qnies darrabta Wi) 
readquiridas en las columnas respectivas, y para el caso de tas compañías 

Firma del representa y: 

fimitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

Guayaquil, Enero 25 de 1.999 

gary Foca de presentan O 2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: ] 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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